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APRUÉBASE EL CONTMTO DE
ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE
UBICADO EN CALLE SALVADOR
NO 4II, PROVIDENCIA,
SANTIAGO.

RES. EX. N" 18 4I

SANTIAGo,I g ABR Z0t1

VISTOS:

Lo dispuesto en el DS No 491/71 y el DL No 668/74, ambos del Ministerio de
Educación; la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2011, No

20,49ti el artículo 9o de la Ley N" 18.575; el Decreto Supremo No 22212010 del
Ministerlo de Educación y la Resoluc¡ón No 1600 de 2008, de la Contraloría
General de la República, y

CONSIDEMNDO:

a,-Que atendida la naturaleza del inmueble y la necesidad que éste se ubicara
en el oerimetro de los demás edificios colindantes del Servicio, y a la escasa
ofefta inmobiliaria del sector, se ha recurrido al procedim¡ento administrativo de
la contratación directa, teniendo presente la ausencia de un proveedor del bien
raí2.

b.-El Contrato de Arrendamiento suscrito entre CONICYT(Arrendataria) y
Constructora Berna L¡mitada(Arrendadora), de fecha 01 de abril de 2011 (Anexo
No 1).

c.-El Memorando No 324, de fecha 06 de abril de 2011, de la Encargada de

Administración General, doña Paula Arismendi Albornoz, por medio del cual
solicita gestionar la aprobación del contrato señalado (Anexo No 2).

d.-Las facultades que detenta esta Presidencia, en viftud de lo dispuesto en el

Decreto Supremo No 49L/7L, del Ministerio de Educación, en el Decreto Ley No

668174 y ei Decreto Supremo No 222/2OLO, del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

I,-APRUÉBASE el Contrato de Arrendamiento del inmueble ubicado en calle

salvador No 411, Providenc¡a, santiago, de fecha 01 de abril de 2011, celebrado



con la Arrendadora CONSTRUCTOM BERNA LIN4ITADA, RUT No 86.373.600-5,
representada legalmente por doña ANA MARÍA SPICHIGER BLUMEL, RUT No
6.820.766-5, cuyo original forma pafte integrante de la presente resolución.

2.-pÁcuESE a coNSTRUcroM BERNA LIMITADA, RUT No 86.373.600-5, ta
renta acordada en la cláusula QUINTA.de| contrato referido, sin pel]'uicio de la
cantidad dispuesta por la cláusula DECIMA SEPTIMA del mismo acuerdo de
voluntades.

3.-REMÍTASE copia de la presente resolución al Depaftamento de Administración
y Finanzas, al Departamento Jurídico y a la arrendadora, ya ¡nd¡vidua lizada.

ANóTESE, REFRÉNDESE Y coMUNÍoUESE.

JOSE

RES.ANEXOS:
- Anexo No1: El Contrato de Arrendam¡ento suscrito entre CONICYI y Constructora Berna Ltda., de
fecha 01 de abr¡l de 2011.
- Anexo No2: EI Memorando N" 324, de fecha 06 de abril de 2011, de la Encargada de
Administrac¡ón General, doña Paula Arismendi Albornoz, por med¡o del cual solicita gestionar la
aprobación del contrato señalado.

TRAMITACIÓN
-Departamento de Adm¡nistración y Finanzas.
-Pres¡dencia.
-Oficina de Pades.
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12.04.11
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Comisión Nacional de InvestiSación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

ñE'

REF:

FECHA: t,En Mi
1.- A través del presente, adjunto el contrato suscrito entre Ana Maria Spichiger y
CONICYT por concepto de arriendo del inmueble ubicado en Salvador No 411, a fin
de oue se redacte la Resolución Exenta que autoriza el citado contrato.

2.- Lo anterior se requiere con suma urgencia por cuanto el pago del arriendo no se
puede efectuar s¡no hasta que dicha resoluc¡ón se encuentre totalmente tramitada.

Encargada Administración General

PAA/oaa
Distribuc¡ón:
Sección Admin¡stración

Servicios Generales

General

MEM'RANDUM No3¿y2011

Director Departamento J u ríd ico

PAU I-A ARISM EN DI ALBORNOZ
Encargada Administración General

Solicita Resolución Exenta que autorice contrato

Saluda Atentamente.

LA ARISMENDI ALBORNOZ

oRlcE!



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Santiago de Chile, a 01 de abril de 2010, comparecen: por una parte, Ia Sociedad

Constructora Berna Ltda., representada por doña ANA MARÍA SPICHIGER BLUMEL,
R.U.T. No 6.820.766-5, ambos domiciliados en Miguel Claro 195, Oficina 502, comuna de

Providencia, Santiago, en adelante "El Arrendador"; y por otra parte la Comisión Nacional
de Investigación Científica y Tecnológica CONICYT, representada por su Presidenta(s),
doña MARÍA ELENA BOISIER PONS, R.u,T, No 7.251.296-0, ambos domiciliados en

calle Canadá No 308, comuna de Providencia, Santiago, en adelante "La Arrendataria"
quienes han convenido en el siguiente contrato de arrendamiento:

PRIMERA: PROPIEDAD
El arrendador da en arriendo a la arrendataria, quien acepta para sí el inmueble ubicado
en Avenida Salvador N" 411, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, respecto del
cual declara ser señor y dueño.

SEGUNDA: DESTINO
El arrendatario se obliga a destinar el inrnueble exclusivamente para los fines de

funcionamiento de oficinas de la Comisión Nacional de Invesügación Científica y
Tecnológica CONICYT.

TERCERA: DURACIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato de arrendamiento rige desde el 01 de abril de 2011, y su vigencia será

de tres años, pudiendo renovarse en conformidad con lo dispuesto en la cláusula
CUARTA, siguiente.

CUARTA: RENOVACIÓN
Este contrato se renovará en forma tácita, sucesiva y automática por períodos anuales cada

uno, una vez vencido el plazo de vigencia del contrato señalado en la cláusula tercera, de

no media¡ carta de aviso de cualquiera de las partes, con al menos 90 días de anticipación
a su expiración. Lo anterior aplica sólo en los casos que a la fecha de su expiración, no
haya ocurrido alguno de los siguientes hechos:

Que el arrendador haya notificado a la arrendataria de desahucio o de restituciór¡
en la forma establecida por laLey, y
Que el arrendatario haya comunicado por escrito al arrendador su deseo de

restituir la propiedad a la expiración del plazo estipulado. La comunicación deberá
enviarse mediante cart4 dirigida al domicilio del arrendador (indicado en el
presente contrato), debiendo hacerse el envío de ésta ca¡ta con una anticipación no
inferior a 90 días respecto de la fecha fijada para la expiración del arrendamiento.

a)

b)
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QUINTA: RENTA Y REAIUSTE
La renta mensual de arrendamiento será el equivalente a UF 53 (cincuenta y tres unidades

de fomento), pagadera en forma anticipada dentro de los 5 primeros días hábiles de cacla

mes. Para obtener la equivalencia en Pesos chilenos, se aplicará el valor de la unidad de

fomento fifada al dia del pago. El contrato se reajustará en razón de 4% anual.

SEXTA: OTROS PAGOS
La arrendataria estará obligada a pagar con toda puntualidad y a quien correspond4 los

gastos comunes que puedan corresponder al inmueble, además de los consumos de luz,

agua potable, gas, teléfono, como asimismo de cualquier otro de similar índole.

SÉPTIMA: INTERESES EN CASO DE MORA
En caso de no pago oportuno de la renta de arrendamiento, dentto de los primeros cinco

días hábiles de cada mes, la arrendataria pagará por cada día de atraso, intereses

corrientes de acuerdo a Ia tasa que fija la Superintendencia de Bancos e Instituciones

Financieras para operaciones reajustables en moneda nacional, los que se calcularán sobre

la renta reajustada según I.P.C. del mes anterior, al momento de su pago efectivo.

OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO-DERECHOS DEL

ARRENDADOR
Se dará derecho al Arrendador para cesar inmediatamente el presente contrato de

arrendamiento en la forma prescrita en la Ley, por Ias siguientes causales:

a) Retardo de diez días hábile+ a contar del quinto día hábil de cada mes, en el pago

de la rent4 que dará derecho al ar¡endador para hacer cesar inmediatamente el

arrendamiento, en la forma prescrita por la Ley;

b) Si la arrendataria cede o subarrienda en todo o Parte la propiedad;
c) Si dedica la propiedad a cualquier otro fin que no sea el indicado en Ia cláusula

segunoa;
d) Si no mantiene la propiedad en adecuado estado de conservación;

e) Si causa a la propiedad cualquier perjuicio;
f) Si se atrasa en más de un mes en el pago de las cuentas de luz, gas, agua y otros de

similar indole;
g) Si hiciese variaciones en la propiedad sin autorización escrita de la parte

arrendadora, si esta reclamare y
h) Si no se cumplen las obligaciones contraídas en el presente contrato.

Lo anterior, sin periuicio de la obligación del Arrendatario de Pagar, a título de

indemnización de perjuicios, la renta total del período, de acuerdo a Io dispuesto en el

artículo 1945, del Código Civil.



NOVENA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO-DERECHOS DE LA
ARRENDATARIA
Se dará derecho a la Arrendataria para cesar inmediatamente el ptesente contrato de

arrendamiento en la forma prescrita en la l,ey, en razón de la falta de disponibilidad
presupuestaria de CONICYT. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del arrendatario
de pagar, a título de indemnización de perjuicios, Ia renta total del período, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 7945, del Código Civil.

DÉCIMA: PROHIBICIONES AL ARRENDATARIO

Queda prohibido al arrendatario subarrendar o ceder a cualquier título el Presente
contrato causar molestias a los vecinos; introducir animales; materiales explosivos,

inflamables o de mal olor en la propiedad. Le queda especialmente prohibido destinar el
inmueble a un objeto distinto del señalado en la cláusula segunda del ptesente contrato.

UNDÉCIMA: MANTENCIÓN DEL INMUEBLE
La arrendataria se obliga a mantener en adecuado estado de funcionamiento las llaves de

los artefactos, las llaves de paso, las válvulas y flotadores de los excusados y los enchufeq
timbres e interruptores de la instalación eléctrica, reparándolos o cambiándolos por su

cuenta, como asimismo de todas aquellas instalaciones nuevas o meioras.

DÉCIMA SEGUNDA: MEIORAS
EI Arrendador no tendrá obligación de hacer mejoras en el inmueble. Las meioras que

pueda efectuar el Arrendatario, para que la propiedad pueda ser desünada al uso efectivo

que lo motiv4 u otras, quedarán en beneficio de la propiedad desde el momento mismo en

que sean eiecutadas, sin que el Arrendador deba pagar suma alguna por ellas, cualquiera
sea su carácter, natu¡aleza o monto, sin perjuicio de acuerdo por escrito en contrario.

DÉCIMA TERCERA: RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE
La Arrendataria se obliga a restituir el inmueble inmediatamente expirado este contrato,

entrega que deberá hacer mediante la desocupación total de la propiedad, Poniéndola a

disposición del arrendador y entregándole las llaves. Deberá además exhibir los recibos

que acrediten el pago hasta el último día que ocupó el inmueble, de los gastos comunes,

consumos de energía eléctrica, gas, agua y similares.

DÉCIMA CUARTA: PROPIEDAD DE LOS MUEBLES
En garantía de los derechos del arrendador, la arrendataria se obliga a introducir y
mantener en el inmueble arrendado, únicamente muebles de su exclusivo dominio.

DÉCIMA QUINTA: PERJUICIOS EN EL INMUEBLE
El arrendador no responderá en caso alguno por robos o hurtos que puedan ocurrir en la

propiedad o por los perjuicios que pueda sufrir la arrendataria en caso de incendios,



inundaciones, filtraciones, roturas de cañerías, efectos de humedad y otros hechos de

análoga naturaleza.
La Arrendataria responderá de cualquier
circundantes, como asimismo responderá de

propiedad que se arrienda.

DÉCIMA SEXTA: VISITA AL INMUEBLE

daño que se cause a las propiedades
los daños causados por los ocupantes de la

El arrendatario se obliga a dar las facilidades necesarias para que el arrendador o quien lo
repres€nte, debidamente acreditado, pueda visitar el inmueble. Asimismo, en caso de que

el arrendador desee venderlo, el Arrendatario se obliga a permitir su visita a lo menos dos

dias hábiles de cada s€mana, durante dos horas cada día, entre las 11 y las 18 horas, a

elección del Arrendatario.

DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTÍA DE ARRIENDO
A fin de garantizar la conservación de la propiedad y su restitución en el mismo estado en

que la recibe; la devolución y conservación de las especies y artefactos que se indicarán en

el inventario; el pago de los perjuicios y deterioros que se causen en la propiedad
arrendada, sus servicios e instalaciones; y en general, para responder al fiel cumplimiento
de las estipulaciones de este contratoi el arrendatario enüega en garantí4 en este acto, al

arrendador, la suma equivalente a un mes de la renta estipulada.
Por otra parte, el Arrendatario se obliga a restituir al Arrendador, por igual equivalencia,

dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que le haya sido entregada, a su satisfaccióry

la propiedad arrendada, quedando desde ahora autorizado el arrendador para descontar

de la garantía el valor de los deterioros y perjuicios de cargo del arrendador que se hayan
ocasionado, como asimismo, el valor de las cuentas pendientes de energía eléctrica, gas,

agua u otros que sean de cargo del arrendatario.

DÉCIMA oCTAVA: PRoHIBICIÓN DE IMPUTAR LA GARANTÍA AL PAGO DE LA
RENTA
El arrendatario no podrá en caso alguno imputar la garantía al pago de la renta de

arrendamientq ni aún tratándose de la renta del último mes.

DÉCIMA NOVENA: FIIACIÓN DE DOMICILIO YJURISDICCIÓN
Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la iurisdicción de los

Tribunales de Justicia de Santiago, en caso de suscitarse conflictos en el cumplimiento o

interpretación del presente contrato.

VIGÉSIMA: CONVENIO DE LAS CLÁUSULAS
Las partes convienen en elevar a la calidad de esenciales del presente contrato cada una de

las estipulaciones de las cláusulas de este contrato de modo que si incurren en

incumplimiento de cualquiera de las cláusulas indicadas. se entiende de común acuerdo,

causal de termino del contrato.



VIGÉSIMA PRIMERA: CONDICIONES DESPUÉS DEL VENCIMIENTO
Si por cualquier caus4 el presente contrato siguiera de hecho después de su vencimiento,

la relación entre la parte arrendadora y la parte arrendataria, se seguirá rigiendo en todo

por los términos de este contrato hasta la entrega mate¡ial del inmueble y hasta el

cumplimiento de todo lo pactado,

VIGÉSIMA SEGUNDA: NÚMERO DE COPIAS
El presente contrato se extiende en dos originales de idéntico valor probatorio, quedando

un eiemplar para el arrendador y dos para la arrendataria.

ARRENDADOR
CONSTRUCTORA BERNA LIMITADA
RUT N'86.373.600-5

REPRESENTANTE LEGAL
ANA MARÍA ELENA SPICHIGER BLUMEL
R.U.T. N' 6.820-766-5

FIRMA

ARRENDATARIA
COMISIÓN NACIONAL DE INVESNGACIÓN

CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA {ONICYT.
R.U.T. N" 60.915.000-9

REPRESENTANTE LEGAL
PRESIDENTA(S) DE CONICYT
MARIA ELENA BOISIER PONS

R.U.T. N'7.251.296-0

DECRETO EXENTO N' 24412070

DEL MINISTEruO DE EDUCACIÓN

FIRMA

r^nNsrRllCT0RA BERNA LfOA
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